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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLIGAS.

C0NTRAT0 No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2021091

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNÍAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA PÉRU, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL

ARO. IIGUEL AXGEL ORDUI¡A MORAI{, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLrcAS SE DENOMINARÁ'LA SECRETARIA'; Y POR LA OTRA PARTE LA C IáURA KARIT{A

NIEVES FLORES, PERSOI{A FISICA CON ACTIVIDAD ETPRESARIAL, A QUIEN SE DENOMINARA "EL

CONTRATISTA., Y ASí MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUI INTERVIENEN, SE LES
DENOMINARA EN CONJUNTO COMO'LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA

CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE

CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSUI.AS:

DECLARACIOIIES

I.3,. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO

DE GUERRERO NO. 3OI, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO D€ CONTRATOS O CON\ENIOS,
ASí COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS OEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA
REALIZACÓN OE LAS OBRAS PÚBLrcAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.

I.1.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GATA PENZ, RCREOTN SU PERSONALIDAD CON LA CONSTANCIA

DE MAYORIA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTIQP
DEGUERREROCONFECHAfI DEJU¡IIODE2021. N PFLF§IAPN"

§U?frÁ0óróH x, DE LA LEY

ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, SU REPRESENTANTE

AL ARQ. TIGUEL ArcEI OROUÑI MOUI EN su CARAgTIS
ULTADO PA&A^ÜU

DESARROLLO URBANO
Y OBRAS PÚBrcil§,

i. ^ t,:UALX,tfruetts

)2-
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Y DEMÁS ACTOS

I.. 'Et AYUNTAMIEITO" DECLARA QUE:

I.I.- ES UN ÓREMO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 115 DE

CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,26 DE I.A CONSTITUCÓN POL|TICA

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGANrcA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO.

1.2.. TIENE ESfABLECIDO SU DOMIC,LIO EN l-A CAttE V,CEIJTE GUERRERO llo. I, COtOI'llA
CÓDrcO POSTAT ¡l{xNO, rcUAtA DE Iá INDEPENOEIICIA ESTADO DE GUERRERO DONDE SE UBICA

o¡-z

2)

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN láS DE CARACIER PERSONAL, LAS QUE SURTRAN SUS EFECTOS LEGALES

MIENTRAS NO SEÑALI POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE

ESTE CONTRATO,

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ART|CULO 72 Y 73 EN
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No IGUALA.SDUOP-FAISUUN-UR&2023491

JURIDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLCO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 DE I.A CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS; 191 DE LA CONSTITUCIÓN POLíNCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUER:RERO; 2411 FRACCÓN VL DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO UBRE DEL ESTADO DE

GUERRERO; 1 DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
Y 5 DEL CÓDGO DE ÉNCA Y REGLAS DE INIEGRIDAD DE LOS SERVIOORES PÚBLrcOS DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALq DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONE A
DISPOSICÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDGO DE ETrcA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE

LOS SERVIDORES PÚBLCOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

DISPONIBLE EN LA PAGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO:

COMO LA I.EY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GU
DISPONIBLE SU

h

uerrero b.mltrans ialnstituto me ramgnto udicial Q0 1 7 lOctubr e lLe Numero 465

ot-z

Ress¡¿ld# Ad¡ninñativa Pa-a el Esla do de Gwrero.pdl

Elce y Recus DE TNTEGRTDAD DE Los SERVIDoRES púBLrcos DEL H. AyUNTAMTENTo MUNTopAL

PARA CONSULTA

PÚBLEAS Y SERVICIOS REI-ACIONADOS A LAS MISMAS

II.. "EL CO{TRATISTA' DECLARA QIIE:

l^c:ürlI'#J
\rtril

LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA

DlsposrcroNEs QUE tE ApLrcAN coMo rERcERo EN LAS DTSPOSTCTONES MENCTONADAS (CÓD|GO DE()

ó¿J

IGUALA DE LA f NOEPENDENCIA Y LEY 465 DE RESPONSABILIDADES AOMINÍSTRATIVAS PARA EL ESTA

DE GUERRERO.

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON:

FO}IDO DE AFORTACIOTIES PARA I.A INFRAESTRUCTURA SOCIAL IUI{ICIPAI Y DE IáS
DETARCACTOT{ES TERRTTORUALES DEL DTSÍRITO FEDERAL (FAlsilUN) DEL EJERCTC|O FTSCAI 2023.

I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A LA C. I-AURA KARIIIA ilIEVES FLORES, PERSOIIA FtSlCA
COII ACTMOAO ETPRESARIAL EN VIRTUO DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TECNrcAS Y

ECONÓMICAS A TRAVES DEL PROCEOIMIENTO DE: INVITACIÓN A CUANDO I{ENOS TRES PERSOilA§ EL
CUAL SE LLEVÓA CABO EN EL CUMPLIMIENTOA LO DISPUESTO EN EL ARTICULO DE

@{

AUT
LALEYDEOBRAS

-l U,,"no q Construcrió¡

II.I.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA OE NACIMIENTO CERTIFICADA
EXPEDIOA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, REPRESENTADA POR LA PROFRA TARIA ]IIES HUERTA
PEGUEROS CON EL ACTA NUMERO flIS4 DE FECHA 15 DE AGOSÍO DE 1996.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBAT{O Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-091

II,2. LA C. LAURA KARINA NIEVES FLORES, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD

EMPRESARIAI, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CI-AVE: t{VFLLR920728l2t'100,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO 2OI(l.

II.3..TIENE CAPACIDAD JURÍDrcA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y

ECONÓMrcAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

11.1.-TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: CALLE EQUIi{OCC|O, No. EXr.9 WA.6, C.P.:10024, COLONIA
PUNTA DEL SOL, EN IGUAIá DE LA INOEPENDENCIA, GUERRERO, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE

PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS

EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y

EFECTOS DE ESTE CONIRATO

z
II.5,. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, CON.ET(E
REGISTRO FEDER/qL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: ilIF1S207287G9. !(,8
REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) E (INFONAVIT): 86.29881109. 

= 

f i. -<É
II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABTECEN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Di
SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO OE SUS FRACCIONES NÚMEROS 1, 2 P 1

-
E)

d

3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: 1).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORM&tax l,
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNICAS y ECONÓMICAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUCTÓN GENERALüffi{i
LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESÍOENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENOENTE OE CONSIRUCCION.F.Á/ /I
3).. ESPECTFTCACTONES GENERALES DE LA ENTTDAD NORMATTVA Y PARTTCULARES DE CONSTRUCCTÓN

PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR 'EL AYUNTAMIENTO' Y 'EL CONTRATISTA'
INTEGRAN EL PRESENTE CONTR,ATO.

ASi MISMO, LOS PLANOS CON LAS MOOIFICACIONES QUE EN SU CASO SE UEVEN A CABO Y LA
BIÁCORA QUE SE ABRRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRAzuOS, TAMBIEN FRMADOS POR.EL
AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA', FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJETO

DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

EJECUCóN y DE Los pERMrsos pRopros DE LAr\Arü6loItSqq¡nqSe,AU PARA TAL
EFECTO.

tI.8.. BAJO PROTESTA OE OECIR VERDAO, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACÓN PERSONAS FÍSTAS O
MORALES OUE SE ENCUENTREN INHABILIÍAOAS POR RESOLUCÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCÚN
PUBLICA.

uN1f)(,s gt,i ALA
f .-*q I AN/\ 21 2oz

io z'121 tt?. st. c tsA¡ar'l

iPrP nr. illiAN.-Á3
ílAci; i¡ 3 oe 22-j*f.¡!': -tr'...*;

oÉ'¿ ol. Lrcq



ü rL rotlBcro
df*E

G H. AYUNTAIIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
DE I.A !}{DEPEilDENCIA" GUERRERO

2021 -m21 H. AYUNfA¡atEllfO 20 21 . 2071
lG-¡\rr\ Gr\Nrr\

SECRETAR¡A DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISUUN-UR&2021091

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCAIES, PRESENTANDO LA OPINÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA:26 OE ABRIL OE 2023, CON NO, DE
FOLIO: 23T{83868If8, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 32-D, PARRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DEL CÓDGO FISCAL DE LA FEDERACÓN, LAS REGLAS 2.I ,BY 2.1.312,1,§ DE LA RESOLUCÚil
T§CEIJANEA FISCAL PARA 2023, PUBLICADA E¡I EL D¡/ARK) OfICIAL DE LA FEDERAC6}¡ EL ? DE
OICIEIBRE OE MZz, EMITIOO POR EL SERVICIO DE AOMINISTRACÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

crx.^ o€ L^ 6 ro,EF^ N^croraL

I
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LOS TRABAJE
Y UATERIAL ú

o
F

J

(,

REVESTIMIENfO EN EL CAMINO PROLONGACION GRAL. AORIAN CASTREJON DE LA COLONIA CENTRO, ) 1

EN LA COTUNIDAD DE AI-VARO OBREGON. TUNICIPIO DE IGUALA DE LA INOEP€NOENCIA. GUERRERO" ,(2
"EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELL
LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN

DECLARACIÓN

CARACTERISTICAS DE LOS TRABA.JOS: 2.94 KM DE RASTREO CON MOTONIVELADORA DE CAMINOS
SACACHOSECHAS,4,l16.00 M3 DE EXCAVACION DE PRESTAMOS DE BANCO POR MEDIOS MECANICOS
PARA FORMACION DE TERRAPLEN, 4,116.00 M3 DE FORMACION DE TRERRAPLEN CONSTRUIDAS CON
MATERIAL DE REVESTMIENTO A VOLTEO,4,116.00 M3 DE CARGA MECANICA Y ACARREO DE MATERIAL
DE CORTE DE BANCO DE PRESTAMO PARA 1 ER KILOMETRO, 8,232.Ñ M3 DE SOBREACARREO DE

.()O PZA,DE PLACA ALUSIVA A
sJr#rüLt3:ucro 

DE coRrE DE BANcopARfl(üslgxrFn*rr 
Iq Const?

SEGUNDA: XlOtlTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCTENDE A [A CANTIDAD DE ¡ 1,7n,617.02 (U]r HLLON
sEfEcrE[Tos vEt[ns¡EfE x[ sascENTos olEctstETE PESos 02,100 r.il.), MAs J n6,118.72
(DOSCTENTOS SETET{TA Y SEE mll CUATROCTET{TOS DIEC|OCHO PESOS 72,100 f.il.l DEL TMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, DANDO UN IMPORTE TOTAL ¡ 2,00¿[,035.74 (DOS ilILLONES CUATRO tlL TREI]ÍIA Y
cHco PEsos 71fi00 [.N.).

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI'EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABA.]OS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENOIENTEMENTE OE LAS RESPONSABILIDADES

EN QUE INCURRA POR LA EJECUCÚN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR P{99,tm r¿il9 POR ELLO. ,.fsÜAL.
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EN URruD DE LOANTERIOR LAS PARIES SE SUJETAN A L{S SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIIIERA: OB.,EIO DEL COI{IRATO.
.EL AYUNTAMIENTCT ENCOMIENDA iAL CONTRATISTA' ¡.A REALIZACÓN DE
CONSISTENTES EN: "REHABILITACION DE CAI]NO SACACOSECHAS COil RASTREO
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBAT{O Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISUUN-UR&2023491

TERCERA: PLAZO DE EJECUC6N
.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OB.,IEÍO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN

PLAZO DE EJECUC6N II¡(CUARE¡]TA) DÍAS NATURALES, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DíA 17 DE JUL]O
DEL 2OA Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL 25 DE AGOSTO OELMa., DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE ]RABAJO APROBADO. LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA OE TRABAJO PACTADOS EN ESTE
CONTRATO.

ORIGINALMENTE PACTADA PARA Lq CONCLUSÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR
ESCRTTO LA ENTREGA Y RECEPCTÓN oEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).

OUlt{T¡': DEL ANTICIPO
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE INSTALACIÓN
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO,'LA SECRETAR|A'OTORGARA AT{TICIPO
DEL 30% ITRENTA POR CTENTO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSTCTÓN, Y SERA PUESTO A
DISPOSrcIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO OE LA OBRA
Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTIA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL
SITIO DE I.A OBRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y,

EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E
INICIO DE LA OBRA; ASíCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
LA ADQUISICÓN DE EQUIPOS QUE SE INSÍALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN
OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA'NO REQUIERA QUE
PRESENTAR oFrcro DE RENUNCTA DEL ANT/ttt?JtrFT9

SE LE OTORG ELANTICIPO, DEBERA
IÓN A LA FI

eno r¡ Conrt¡

.LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEÑ QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y ESPECIFICACIONES OE CONSTRUCCÓN, QUE
CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR
DENIRO DE LQ§ E (68{ TURALES SIGUIENTES
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GUARTA: OISPOTIIEITIOAO OE OrcTATEI{ES, PERTISOS, LICEITCIA§, DERECHOS DE EAIICOS
MATERIALES Y DEL IilTUEBLE
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SEA COMPEÍENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO "EL AYUNTAMIENTO'COMO
CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,
URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL AMB|TO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL

DE ESTE CONTRATO.

ALA DE OBRA

DE

A UN MES DIAS

o ul

UN

UBI.
EL PAGO DE LAS
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FA|SI|UN-UR&2023491

ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACÓN OUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ÉSTAS,

LA OUE SERA EL DiA ÚLNMO DiA DE CADA MES COMO MAXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE

LOS 15 (QUINCE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, DEBERA REVISAR, Y EN SU CASO,
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO

DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN QUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
TGUALA OE LA TNDEPENDENCIA, DENTRO DE UN TERMTNO NO MAYOR 0E 20 (VEtNTq DIAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNrcAS O NUMERrcAS PENDIENTES DE PAGO, SE
RESOLIERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

LOS TMPORTES UNA VEZ ANALTZADOS y CALCULADOS DEBERAN CONSTDERAR PARA SU PAGO LOE
DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTICULO 191 DE Lq LEy FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN PORltS
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS OUE REALZA AÉ,
SECRETARíA DE LA FUNCÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINAS]
POR'LA SECRETARÍA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACÓN Y QUE DEBERAN ESTíÉ
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA'. 6

o
2g,
1

úc

.EL CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PAB§EhU
SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO ilE{PN
SU PAGO POR FALTA DE AI-GUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA C- "
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIOERARÁN COMO ACEPTACÓN PLENA DE LOS TRABA"JOS,

YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA Iá TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRETAR¡A"
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCÚN FISICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

CUANDO 'LA SECRETARh' RESCII.IOE ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
ÍMPUTABLES A EL CONTRATISTA", LA RECEPCÍÓN PARCIAL QUEDARR R .IUICO OE'LA SECRETARÍA' LA

QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIQUITO.

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDOJ,AGOFERENGI'AS QUE
CONTRATISTA'SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIÚfuIbN §IOIITTTE " - ,

RE A CARGO DE'EL

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA RETAR|A'OMITAPOR AUTOR+ZAEAS CUANDO'LA SEC

RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCTA, DENTRO OEL TERMTNO DE 20 (VEINTE) DIAS NATURi{LES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA
oBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESTDENTE DE OBRA DgeenÁ HACER.COJ!-STAR EN LA BITÁCORA, LA
FECHA EN QUE LAS ESTTMACTONES. iÍ-' iüT}ALA GAÑ'}.

i-i,,. A GAhi/\ rR r^ O

rl iMTENIO 2'',1\ ,t 24
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALASDUOP-FA!S||UN-UR&2021091

EN CASO DE QUE'EL CONTR\TISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 20
(vErNTq DíAS NATURATES, CONTADOS A PARTTR DE tJA FECHA EN QUE HAYAN S|DO AUTORTZADAS POR

LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENTE
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGARA LA RECLAMACÚN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE

DE'EL CONTRATISTA" DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BITACORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABTES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,

ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE
CEI.EBRAR CONIENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABI.ES DEBIDAMENTEZ
COMPROBADOS SE REALIZARA EN UN TERMINO NO MAYOR OE 20 (VEINTE) OIAS NATURALE.iÍ
CoNTADOS A PARTTR OE r.A FECHA EN QUE HAYAN S|DO AUTORTZADAS POR EL RESTDENTE DE OBRAT;
LOS TMPORTES QUE RESULTEN NO tES SERA APLICABLE COSTO ADTC|ONAL ALGUNO POR CONCEPE):
OE INOIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIOAD. - S
SI'EL CONTRATISTA'REALEq TRABA.JOS POR MAYOR VALOR DEL CONIRATADO, SIN MEDIAR ORDENg
POR ESCRITO DE PARTE DE 'EL AYUNTAMIENTO', INOEPENDIENTEMENTE DE L{ RESPONSABILIDAD ffiD, Y
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHOFSil$IIT
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LO-T/\
TRABAJOS,

CUANDO LOS TRABA"JOS NO SE HAYAN REALIZAOO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
ÍECNTAS DE coNSTRUcCÓN ESTIPUIADAS Y MENCIONADAS EN LOS ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA
DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECRETARIA', ESM POONA ORDENAR SU DEMOLICÓN, REPARACÓN O REPOSrcÓN INMEDIATA CON
LOS TRABAJOS ADICIONALES OUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA'EL
CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE

CASO, 'I.A SECRETARIA', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSÓN TOTAL O
PARCIAL OE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICTÓN O
REPARACÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR L PLAZO SEÑALADO EN I.A
cLAusuLA TERcERA DE ESIE coNTRAro rtltJspnupncóu

UNIDOS
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EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS P Y DE, ", A SOLICITUD
DE 'EL coNTRAtrsn', oegenA pAcaAR GAsTos FfNANctERos @NFoRME AL pRocEDtMrENTo

ESTABTEcTDo EN el cóorco rrscAl DE LA FEDERAcTóu lmrlcur-os r7-A y 21), coMo sr sE TRATARA

DEL supuEsTo oe pRóRnooe pARA EL pAGo DE cnÉoros FrscALES. DrcHos cASTos sE
cu-cuunm soBRE LAS cANTtoADES No pAGADAS y sE coMpurARAN poR DíAs NATURALES DESDE

oue se veructó EL pt,ezo HAsrA l-A FECHA EN euE sE poNc"AN EFEoIvAMENTE LAs CANTTDADES A
orsposrcróu DE "EL coNTRATlsrA'.
rRnrA¡¡oose DE pAcos EN EXcESo ouE HAyA Esre oegeRA
REINTEGRAR uü q,ql,ltrrtsss PAGADAS EN ExcES

L ,CONTBATTSTA',
INTERESES CORRE
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8).. OUE PARA LTBERAR LA FTANZA

POR ESCRITO DE'LA SECRETARíA';

H. AYUNTATIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA I}IDEPE}¡DENCI,A, GUERRERO

2021 -m21 H. AYU XTA tlt€ r{ TO 2021 - 202a
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COMPETENTE

SECRETAR,A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO t{o. IGUAI-A-S0UOP+AIS||UN-UR"&202}091

CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR, LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE I.AS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR OIAS NATURATES, DESDE
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSrcIÓN DE'LA SECRETARIA'.

sÉmu* cARA}frlA DE AtfnclPo y cutruttEilTo y vrctos ocuLTos DEt cor{TRATo
I..PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE OELIGA A
PRESENTAR F¡ANZA FoR EL 1ln6 (D|EZ POR CTENTO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANTTCTPO OTORGADO
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUATA DE I-A INDEPENDENCIA Y A
SATISFACCIÓN DE LA MISMA:

2..PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,'EL CONTRATIST§ SE OBLIGA A PRESENTA#
FlAt{zA POR EL r0% (D|EZ POR CTENTO)DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLUTDO ErÍ
TMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGAoA POR TNSTITUCTÓN Oe rnNas DEBTDAMENBi
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARh DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN DEL H, AYUNTAMIENTO Ed
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PNCSE¡ITROE DENTRO DE LOS 10 (DIÉÉ
DiAs NATURALES sTGUIENTES A LA FEcHA EN euE REctBA LA NolFrcAcóN poR EScRlTo ouÉ
REALICE'LA SECRETARIA" DE LA ADJUDICACÚN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA6
DEL CONTRATO.

LAS PÓLZAS DE FIANZA DEBERA ESTIPUUN COMO MÍNIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A).. OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO;

Pzg:
ai

I

{@x

SERA REeursrro rND,sprtÜlf rltrfi Ets¡¡Cr Slr 6.xBREsA y

--

.,, .,: -: . -r.¡ ¡oñroall^

C).. OUE IA FIANZA ESTARA VGENTE OURANTE LA SUBSilANCIACIÓN OE TOOOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATIS O'LA SECRETAR|A" Y
HASTA OUE SE DICTE RESOLUCÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR

tñto l 202¡
Dtr
f) a a{,)

D).. OUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 95 DE LA TEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE
PREVE EL ARTÍCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO

EXIEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLZA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA
FORMALIZACÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACÚN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCÓN DEL
CONTRATO,'EL CONÍRATISTN OEBERA OBTENER LA rcACIÓN DE IjA F,IAN.ZA Y PRESENTARLA
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

I}NIDCS

!f rlf€NTO 21 1\ tt'?'
'' \RlA n'. r I hiiNliS

'. ;.-,,i..';!.¡lAt ii¡¡

LA GAh¡/\

<a¿_

LL
cLlc.q

UNIDOS

i 'aiBlI de 22...



ü
G H. AYU]TITAIIENTO IUI{ICIPAL OE IGUALA

OE ¡-A INDEPEXDET{CIA GUERRERO
m21 -m21 H. AYU N fAX tE l¡ fO 202t . 2024

lG.-,r\r-l\ G¡\hf z\

E§O CONTINUAR
I I t,, ""^ q coñsrrurcrón

of t ¡.oEEai.o€itra

cr¡a ot r^ aaiaoata ¡acoaa

SECRETARÍA' Y'EL CONTRATISTA' PODRAN CONVENIRLO POR

VIGENTE l-A C'/ARANTIA.

SECRETARíA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUAI'A-SDUOP+AISIIUN-UR&2029)9i

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE 'EL CONTRATISTA', Y ESTE
HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE)

DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITO, 
.LA 

SECRETARiA. OEBERA LIBERAR I.A
FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO,'LA SECRETAR¡A'PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS

GARANTIAS.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QI'E RESI'LTAREN DE LOS M§TOS, DE L6 VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÓN AL CONTENIDO DE LAS
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÓN Y DE LOS DATOS DEL
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO
OISPUESTO EN tOS ART|CULOS 66 OE LA LEY DE OBRAS PÚBLGAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON
LAS MISMAS.

RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO

CUBIERTO POR LA GARANTÍA "LA SECRETARIA' DEBERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL

CONTRATISTA', PARA QUE ESru ¡NOI LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRO DE UN PIAZO MAXMO DE 30 ITRETNTA) DiAS NATURALES; TRANSCURRIDO ESTE TEnUr¡tO StH

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETARIA"
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTIA. SI LA REPARACÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, 'LA

OCTAVA: REPRESET{TANTE DE "EL CONTRATISTA"
.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE II- IXCIO DE LOS TRABAJOS, EN EL
SITIO DE REALIZ\CÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCA MINIMA DE 5
(clNco)AÑos, Y QUE ACREDTTAL COH LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPLTTUD LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, CATALOGO DE

os o AgTlyrpAQEqDE OBRA, PROGRAMAS De.E.lEcucrÓN Y DE suMrylsrRos, INCLUYENDoCONQERI
f. A GAt{fr¡r:

.:olo 2,11 tt,2a
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LOS TRABAJOS SE GARANTIZARAN OURANTE uN PTAZO OE 12(OOCEI MESES, CONTADOS A PARTTR

LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABA"'OS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUAIA-SDUOP-FAISUUN-UR&2021091

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSIRUCCÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITACORA, CONVENIOS Y OEMAS DOCUMENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO OE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA" PARA OfR
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRAzuOS, AÚN LAS DE
CARACTER PERSONAL, ASI COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE

DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

.LA SECRETARIA' SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACIÓN DEL SUPERINTENDENTE DE z
CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS

f
SUSTITUCÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA' TENDRA LA OBLIGACÓN DE NOMBRAR A OTRO
REÚNA LOS REQUISIToS INDICADoS EN EL PRIMER PARRAFO DE ESTA CLAUSULA.

NOVENA: REI-ACIOilES LABORALES 0E "EL COi{TRATISTA" CON SUS TRABAJADORES
"EL CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA. CON MOTIVO DE

, LA <rr
OUÚOT

§sF-5§
LOS(,?

TRABAJoS MATERTA DE ESTE coNTRATo, senA el ú¡rrco nEspoHsABLE DE LAS oBucAcroN
DERTvADAS DE LAs DrsposrcroNEs LEGALES v oeuÁs oRDENAMTENToS EN MATERTA DE

SEGURTDAD socnl, nsicouo oE L{s oBLrGAcroNES FTSCALES'EL coNTRATtsrA'sE oBLtGA poR

oÉcm* necunsos Ht tAM)s oE "EL cot{TRATtsrA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRAÍISTA'SE OBLIGA A EMPLEAR
pERSoNAL pRoFEStoNAL, rÉc¡¡rco ESpEctALtzADo y ADMrNlsrRATrvo pARA u E¡ecucóN oe los
TRABAJoS, coNFoRME AL ARTlculo zs oe LA LEy oE oBMs púalrcns y sERvrc,os RELAcroNAoos
coN LAS MrsMAS, oprnRAH EN TcUALDAD DE coNDtctoNES, poR EL EMpLEo DE Los REcuRSos
HUMANoS DEL ESTADo y poR LA ullrzActóH oe BTENES o sERvrcros DE pRocEDENcrA ESTATAL y
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

_itlill|l" . nL(u,<,.u 1,.n

oÉompnmem:RESpoltsABtLtDADEsDE"ELcot{TRATsrA"''"- -'-'-r¡-
'El dóñiRAirsiÁ' iÉriA L'i'úññó ñe-§poNseaii óE ü EiicucóN DE Los TRABAJos v oesÉRl"" '

SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERIA DE coxstRucctótt, SEGURIDAD, uso oe u vir púglrce, pRoruccú¡l ecolóe Ea v oE
MEDto AMBIENTE euE RTJAN eN EL ÁMa[o FEDERAL, ESTATAL o MUNrcrpAL, esl couo l r-rs
INSTRUCCIoNES QUE AL EFEcTo LE SEÑALE 

.LA STcneTnRh'. CUALQUIER RESPoNSABILIDAD, DAÑoS
y pERJutctos euE RESULTAREN poR su tNogsERvlrucn senÁru A cARGo DE 'EL coNTRATtsrA', euE
poonA¡r sER REcLAMADAS poR'LA sEcRermh'poR t".t vfR ¡uotcllt coRREspoNDrENTE.

UNID?S. !.-,UALA GANA)
I

i
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f z:):l¿o:
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MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABA'ADORES PRESENTEN EN SU
coNTRA o EN coNTRA DE 'LA secnEmRh', eH RguclóH coN Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE

coNTRATo, RELEVANDo EN ToDo cASo DE esrn ogucecróx r r¡ secRet¡Rh.
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRAT0 No IGUALA.SDUOP-FAlSitUN-UR&202349'1

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA FISrcA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÚN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO
EXPRESO Y POR ESCRITO DE 'LA SECRETARÍA" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLNMO PARRAFO
DEL ARTICULO 47 DE I.A LEY OE O8RA,S PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SI
CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR "EL CONTRATISTA" SE ORIGINA
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA
LA LEY EN LA I,IATERIA.

DEOMA SEGUNDA: SUPERMS6T{ DE Los IRABAJoS
'LA SECRETARIA'DESTGNARA POR ESCRTTO AL RESTDENTE DE OBRA CON ANTERTORTDAD AL lNrCtO Dfll
LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA COMO SÉ
REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATTSTA'y TENDRA LAS FUNCTONES TNDTCADAS EN EL ARTICULO 113
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA
RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS.

tE LA i¡rE¡ar'oEl<r

,"-.,";.
CIAA OE LA ¡AiEA ¡AM'A!

DEC|IA TERCERA: PE}IAS coilVEilcIoilALEs
.tA 

SECRETARIA' Y'EL CONTRATISTtr, CONVIENEN PARA
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONÍRATI
PENAS CONVENCIONALES:

E

o
Fz
¡
a

EN LA DESIGNACÓN DEL SERVIDOR PÚBLIco QUE FUNGIRA CoMo RESIDENTE DE oBRA. .LTffiU.
SECRETARIA. DEBERA ToMAR EN CUENTA QUE TENGA LoS coNoCIMIENTos, HABILIDADE§HPX
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINIS]RACÓN Y DIRECCÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDER{R EL GRADO ACADEMrcO DE FORMACÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACÓN Y CONSTRUCCÓN DE OBRAS, DE§{RROLLO
PROFESIONAL Y EL CON@IMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO.
.LA SECRETARIA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS O&ETO DEL CONTRATO Y DAR A'EL
CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES OUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONAOAS CON SU
EJECUCÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS.

ES FACULTAD DE'LA SECRETARIA'REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN
A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA.JOS, YA SEA EN EL SIIO
DE ADQUISrcIÓN O DE FABRICACÓN. ,l F ffgt)'J-s"iYsffp."

INCUMPLIMIENTO TOTAL O
clcróH oe LAS srcurENTES

A).. 'tA sEcRErenln' reNom LA FAcULTAD DE vERrFtcAR sr Los TRABAJoS oBJETo DE EsrE
coNTRATo se esrAH EJEcUTANDo poR 'EL coNTRATrsrA' DE AcuERDo coN LAS FEcHAS

U NlDcS f 4!\::¿í5S
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP+A|S||UN-UR&202&091

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, "LA SECRETARIA"

COMPARARA PERÓDCAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACÓN A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, EL AVANCE

OE tOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBÓ REALIZARSE, 'LA SECRETARÍA' PROCEDERA A HACER

LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS

FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS AÍRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE OTCHOS IMPORTES POR EL NÚMERO DE

MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REV§ÓN.

TERMINACIÓN OE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CúUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS NO

SE HAN CONCLUIDO.

B).- SrEL CONTRATTSTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN t-A FECHA ESTTPULADA EN EL PLAZO DE

EJECUCÓN ESTABLECIOO EN LA CLAUSULA TERCERA OE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DE

TRABAJO, 'LA SECRETARh' LE NPTEMA LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS pOR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO

O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SfN APTICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO, POR CADA MES O

FRACCÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACÓN PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA

DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER

SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE I.AS ESTIMACIONES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE

APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS

IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE II DEMORA MOTIVADA POR

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES OE INTERES Rf+,Ju§tqoe,.'l¿",,
SECRETARIA' NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRAÍISTA'

tl- AY U NTAH T €¡ lO 202r - 20¡a

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
"LA SECRETARÍA'PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA

RESclsróN ADMrNrsfRATrvA DEL MrsMo, HACIENDo EFECTTvA LA GARANTíA DE cuMpLrMrENTo DEL

UNIDOS
A l.iA

¡Enl o ?,2r ,(2'
0!: ¡ rh A\lir3

;)'. RAUi j¡¡

t
I

L2 de 22

4.',.:',.!i.¿*

MoMENTo oe u RevrsóH TUVTERA AcUMULADAS.

L¡ RpLlcRctóH DE ESTAS RETENcIoNES TENDRA el cnnÁcreR DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA DE
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSllUN-UR&2021091

CONTRATO, SI 'LA SECRETARIA'OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE

APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN I-A MATERIA.

DEOTA CUARTA. TODIFICACIONES AL CoI¡TRATO
.LA 

SECRETARíA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPON§{BILIDAD Y

POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCIAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, CO¡¡SIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 250ó

(vErNTlcrNco PoR crENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nt |MPL|QUEN VARTACTONES

SUSTANCIALES AT PROYECTO ORIGINAI, NI SE CELEEREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS

TRATADOS.

REDUCCÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PI.AZO, LOS PERIODOS
SE EXPRESARAN EN DIAS NATURATES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACIÓN SE HARA

CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE,
SI ES AL MONTO, LA COMPARACÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CúUSULA
SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PTAZO DE EJECUCÚN DE LOS DIENTES A LAS
CUANDO PARAMODIFICACIONES AL MONTO,

H. AYUNT^! EXTO 20¡t - 20¡¡r

FINES DE SU FORMALIZACIÓN

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TÉCNrcO OUE^AíÑijÉ Y MOÍIVE LAS

CAUSAS QUE ORIGINEN LA CEI.EBRACÓN OE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,

SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ÉSTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
.EL CONTRATISTA'Y "LA SECRETARÍA'LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS

ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES

ESPECÍFTCAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUTMTENTp ADECUADQ.

DEBIENDO CONSIDERARSE
PUEDAN INTEGRARSEi¡iJ

r.rNlov GANA
rrtrtÍq i /\ " i¡
\0 ,' n I1 ,. ':.-. 3
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlStlUN-URB-2023{91

DECITA QUIi{TA: SUSPENSÓN TETTPORAL DEL COT{TRATO
.LA 

SECRETARÍA'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENÍE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICAOA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN, LA QUE NO PODRA

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRETARiA' LA
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO I-AS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA

DE SU INICIO Y DE LA PROBABTE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LAS ACCIONES OUE DEBE

CONSIDERAR EN LO REI.ATIVO A SU PERSONAI, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCÓN.

LA FECHA DE TERMINACÓN SE PRORROGARÁ EN GUAL PROPORCIÓN AL PERIOOO QUE COMPREN

TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCÓN ESTABLECIDO EN LA

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TR,qBAJOS RESULTEN
DAÑADoS o DESTRUTDoS Y ÉSToS REQUIERAN SER REHABILITAOOS O REPUESTOS, O€BERÁN

RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMINOS

APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR
DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A "EL CONTRATISÍA'.

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSÓN DE tOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIEN]E DEL PROIEEDOR
DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSAEILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR I.A TEMPORAL SIÓN DE LOS

TRABA.JOS,'LA SECRETARIA'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICI
on!lrúcrlór

oa L ¡oÉrÉro€lt¡^

cut¡ ñ LA l¡cPA i¡.Úa^L

CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE .fAS

UN¡D

H. AYUXTAr¡ ENfO 207t - 4024

1

EL PRESENTE CONTRAÍO PODRACONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTVÓ DICHA SUSPENSIÓN.

LEGALES, UNA VEZ

DÉCITA sExTA: REsos6N ADIIINISTRATIVA DEL coI{TRATo.
.LA 

SECRETARIN' POONA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE

OBLIGACIONF§ A CARGO DE'EL

GAh{/\ \
MIENI

ri?'/,
O ?'21 1L

nq t I h;rr¡;
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LA SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALEANDOLA
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS
ESÍABLECIOOS POR EL ARTICULO 60 OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS

I.AS MISI,IAS; ARTICULO '144 Y147 DEL REGLAMENTO DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y
RELACIONADOS CON L{S MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZ{ MAYOR, NO EXISTIRA N

RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', DEBIENDO Ú¡IICMENTC
UN CONVENIO EN EL OUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO

)
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

C0NTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlStlUN-URB-2023491

CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANT|A OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO 1.A SECRETARIA' SEA LA QUE DEÍERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESCISÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA EI.IO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA' EL

TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (OU|NCE) DIAS CONCEDTDOS A 'EL CONTRATTSTA', PARA QUE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE I.AS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y
SIN OUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, 'LA SECREIARÍA'
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO LA RESOLUCÓN QUE
PROCEDA.
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR OENTRO OEL FINIQUITO, 'LA SECRETARIA' POORÁ JUNTO CON 'EL
CONTRATISTA" CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISÓN CON EL FIN OE PRESERVAR LOS
INTERESES DE I.AS PARTES.

"LA SECRETARIA'PROCEDERA A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO'EL
CONTRATISTA' INCURR\ EN ALGUNA DE I-AS SIGUIENTES CAUSAS:

D.. SI 'EL CONTRATISTA', POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (QUTNCE) DÍAS STGUTENTES A l-A FECHA CONVENTDA StN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

[).- sr TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE LA EJECUCTÓN DE LOS TRABA"JOS SE NIEGAA REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE OE ELLOS, QUE HUBIERE SIOO DETECTAOA POR'LA
SECRETARIA'.

H. AYU¡T^t{tEt¡fO 202r - 202a

III).. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAO CON LO ESTIPULAOO EN ESÍE COÑTRATO Y SUS
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA O
POR EL SUPERVI QPR'r n c s

i,\
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CONTRATISTA', DENÍRO DEL TERMINO DE 15 (0urNcE) DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN
RECIBA LA NOTIFICACÚN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN
CASO'LA SECRETARiA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 1 5 (OUTNCE) DIAS

CONTESTACIÓN DE 'E[9SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE
CONTRATISTA'; EN TANTO 0UE Sl ES'EL CONTRATISTA'OUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA
QUE ACUDA ANTE I.A AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA
CORRESPONOIENTE.

INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON
DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACONANDOLOS CON
ESTIPULACIONES ESPECIFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA OUE §

ts
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a
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secnerlRil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púsllcrs.

COilTRATO t{o. IGUAIáSDUOP-FAISIUN-IJRS2023{91

rU,. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE
MATERIATES, TRABA"JADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCÓN Y OUE A JUICIO DE'LA
SECRETARÍA" EL ATRASO PUEDA OIFICULTAR LA TERMINACIÓH SRTSTRCTORh DE LOS TR\BAJOS EN

EL PLAZO ESTIPUIáDO EN I.A CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

HO IUPUICMÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓU OC IOS TRABAIOS Y, POR TANTO NO SE
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACÓN REFERENTE
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS OE CALIDAD, OE ENTREGA FISICA OE LAS AREAS OE

YPE
HUBI

TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

o
ag

,

a

i5:
a

-rñ'&$V).. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA LEY DE CONCU
MERCANTILES.

vr).. sr SUBCoNTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SrN CONTAR CON LA
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECREIARUT.

VID.. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON L\
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARh'.

vut).. st 'EL coNTRATrsrA'No DA A'LA sEcRErmln'o n us oEeENDENCIAS euE TENGAN FACULTAD

DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
supERvlsróH DE Los MATERTALES y rRABAJos.

Dq.. SI 'EL CONTRATISÍA'CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
ESTABLECIDO COMO REOUISITO, TENER ESA NACIONALIOAD.

R.- Sr STENDO EXIRANJERO, TNVOCA lá PROTECCÓN DE SU GOE|ERNO EN neUCÓN CON_ESTE
CONTRATO, Y

DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, Wsfa,E5"99 .gIJE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA

UNA vEz NolFlcADo EL oFrcto DEL lNtcto DEL pRocEDtMrENTo DE nEsclslót¡ ADMlNlsrRATrvA DE
ESTE coNTRATo poR'LA sEcRETARIA', EsrA pRocEDERA e roum nueonraueNre posesó¡¡ oe
LOS TRABAJOS EJECUTAOOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

UNIBOS
,.(.

f,

,\
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NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS

Y DE ENTREGA oPoRTUNA DE MATERIALES Y EQUIPoS DE INSTAI.ACÓN PERMANENTE, DE
.LA SECRETARIA', ASiCOMO CUANDO

xt).- EN GENERAL, POR EL TNCUMPLTMTENTO POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA'A CUALQUTERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA qONTRAIENCÓN A LCS
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISUUN-URB-202349't

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN I.A COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA', EN UN TERMINO DE

10 (D|EZ) DiAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOT|FTCACÓN POR ESCRTTO DEL OFTCTO

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACÚN OUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESÍE CONfRAÍO Y NOTIFICADA A 'ET
CONTRATISTA", 'LA SECRETARÍN' PRECNUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, 6*
ABSTENDRA DE CUBRTR LOS TMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS eÚU 8U
LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO OUE DEBERA EFECTUATFE
DENTRO DE LOS 30 ITREINTA) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA-FECHA OE LA NOTIFICACIÓN PÓR(
ESCRITO DE DICHA RESOLUCíÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER ÉTCCTIVM LAS GARANTIAS EN EH
FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUÍADOS OUE SH

o
a

I

-=-
i,-
=

ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME At PROGRAMA DE TRABAJO, ASI COMO LO RELATIVO AC§tr.?rU
RECUPERACÓN DE LOS MATERTALES y EQUTPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN S|DO ENTREGADO§{,,"(}$
.EL 

CONTRATISTA'.

DEGHA SEPflTA: IERTI¡IAC6N AI{TICIPADA DEL COI{TRATO
.LA SECRETARÍA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE

INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS

JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDA, DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDO A'EL
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO LOS CAASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y

CUANDO ESTOS SEAN RAZONABTES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN Tooos Los cAsos DE TERMr¡¡rcró¡¡ mrctpADA oE ESTE coNTRATo, sE oEBERÁu Re.qltztR us
ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BIACORA, DEBIENDO'LA SECRETARIA'LEVANTAR ACTA

CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO MINIMO LOS REQUISITOS INDICADOS POR EL
ARTICULO I51 OEL REGLAMENTO OE LA LEY DE OBRAS PUALICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS.
UNA VEZ NOTIFICAOA POR OFICIO LA TERMINACÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A 'EL

CoNTRATISTA'PoR.LA SEcRETARIA", ESTA PRocEDERA a TOUIR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS

TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE I-AS INSTAI-ACIONES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
'EL coNrRATrsrA'¡91ffi gg¡¡6Aoo A DEVoLVER A'LA SECRETARÍA', EN uN TERMINo DE t0 (DrEz)

oils ruerumles, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACÓN POR E

uNlDOs AUfAl,".
-óA)úÉ.-
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SEGRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

COilTRATO No. IGUAI-A.SDUOP+AISXU[-URB2(¡23{191

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
OOCUMENTACÓN QUE ESTA I.E HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZ\CÚN DE LOS TRABfuOS.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE EL
FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABI.TCIDO EN LOS ARTICULOS 168,169,170, Y ,I71 

DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

TERMINACÓN DE LOS MISMOS, DEEERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACÓN, A EFECTO
DE QUE ÉSTAS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACÚN DE LOS TRABAJOS SE PODRA
PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'PARA LA
REPAMCIÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PER.'UICIO DE QUE 'LA SECRETARIA' OPTE POR
LA RESC§IÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETAR|A' EN UN TERMINO DE 15
(OUINCE) DIAS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCÓN FÍSICA DE LOS MISMOS, MEDIANTE EL
LEVANTAMIENTO DELACTA CORRESPONDIENfE QUE CONTENDRA COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS QUE
SE INDICAN EN EL ARTÍCULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

.LA 
SECRETARÍA'PODRA EFECTUAR RECErcNNES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS OUE A

CONTINUACÓN SE DETAILAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBÉN SE
SENALAN A CONTINUACÓN:

A).. CUANDO'LA SECRETARIA'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi COMO
LOS GASTOS NO RECUPERAEI.ES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SCM RAZONABLES, ESTEN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS T OS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO. AUfAf'ro,""oou.
B).- CUANDO SrN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAO DE LOS TRABAJOS, Sr

.LA 
SECRETARiA'

EX§I.EN TRABJA*OPJEry|NADOS Y ESTAS PARTES SoN IDENTIFICAB,I-ES Y SUSCEPTIBIES DE

" lr:,UALA "i'!

H AYUr{ TArt E NTO 202t - 202a
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DEGHA ocTAvA: RECEPCÓN DE LoS TRABAJoS
AL CONCLUIR LOS TRAEAJOS, 'EL CONTRATISÍA'COMUNICARA DE INMEDIAfO A 'LA
TRAVES DE LA BIACORA O POR ESCRITO, LA TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDAOOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO
INCLUIRA UNA RELACÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO
CREOITOS A FAVOR O EN CONTRA, Y "LA SECRETARÍA'EN UN TERMINO OE 20 (VEINTE)
NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

SI DURANTE LA VERIFICACÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARíA' ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN

o
a

I
a

I



ü
G H. AYUNTAIIENTO TUNICIPAL DE IGUALA

DE LA II{DEPENDENCIA, GUERRERO
?o.21 -m21

UNIDOS
D¡ rr¡ i¡oEpEr.o€rÉr^

lG.-,¡\r-r\ G¡\Á!¡\
cr,. qE t al¡oEa^ ra¡@aa¡-

H. AYUXfArat€¡¡fO 202r - 202¡

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRAT O No. IGUAI-A§DUOP+A¡SIU$URBI2!091

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECErcÓN FISEAY PARCIAL DE LOS TRABA"JOS.

C).. CUANDO "LA SECRETARIA' DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAC,ARA A'EL
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS SEAN RAZONABTES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D).. CUANDO 'LA SECRETARIA' RESCINDA ADilI'NISTRATIVAMENTE ESTE
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA" LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEOANA R ruIC
QUE LIQUIDARA EL IMPORIE DE LOS TRABAJOS OUE DECIDA RECIBIR.

CoNTRATO POR CAUS{!(9
IO DE'LA SECRETARIA', g< o

zg
,
Éz)
I

E).- CUANDO LA AUTORTDAD JUDTCTAL DECLARE RESCTNDTDO

SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.
EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CAS6 e

DECITA NOVENA. FII{IQUfro Y TERTIT{ACóN DEt co[fRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
POR'LA SECRETARhf Y'EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIQUITO
CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FISICA DE LOS TRABAJOS.
.LA SECRETARh' OEEERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA" A TRAVES DE SU
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUC,AR Y HOR,A EN
QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISITOS
QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO 170 DEL REGLAMENTO DE I-A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
REI.ACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETARIA" Y'EL CONTRATISTA'DENTRO DE LOS 20
(VEINTE) DIAS NATURAIES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FíSrcA OE tOS TRABAIOS,
HACIENDOSE CONSTAR LOS CRED|TOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTOAL FINIQUITO, O BIEN,'EL CONTRATISTA'NO
ACUDA CON 'LA SECRETARIA'PARA SU ELABORACIÓN DENÍRO DEL TERMINO SEÑALADO EN EL
PARRAFO ANTERIOR, ,LA SECRETARIA' PRoCEDERA A ELABoRARLo, DEBIENDO COMUNICAR PoR
OFICIO SU RESULTADO A'EL CONTRATISTA' DENTRO DEL TERMTNO DE r0 (D|EZ)DIAS NATURALES,

TADO DE DICHO FINIQUITO A
PARA ALEGAR LO QUE

NA GESTÚN, SE

SI DEL FINIQUITO RESULTA OUE EXISTEN SALOOS A FAVOR DE'EL CONTRATISTA','LA SECRETARÍA'
DEBEI]A LnuqáBh9$DENTRo DEL rERMlNo DE 20 DIAS NATURALES SIGUIENTES. SI

[,-*, Ah{/\ c2rNIO 
', 
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISIUN-UR&202$091

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA" EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO OE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, OEECRA EXGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDGO
FISCAL DE I.A FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CRED|TOS FISCAI.ES.

CUANDO LA LIQUTDACÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENIRO OE LOS 15 (OUTNCE) D|AS NATURALES

SIGUIENTES A LA FlRi¡lA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES DE'LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR

úNrcluEule UNA MANIFESTAcóN DE'LA SEcRETAR|A'y'EL coNTRATrsfA'oE euE No EX¡sfEN
OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE IENDRAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OELIC'.ACIONES

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBTE EL
PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR

EXTINGUIDOS LOE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE'LA SECRETARIN Y 'EL CONTRATIST¡f EN ESTE

CONTRATO.

UGÉSITA: OBLÍGACIOiIES OE I.áS PARIES
.LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA'SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICÍAMENTE PARA I.A EJECUCIÓN
DE LOS TRABA-JOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE LO
INTEGRAN, ASI COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

QUE ESTABTECEN EL ART|CULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE

I

NORMAS

^::
I
F A?

,l ¡ , o,,eño,¡ Conr¡,

VIGE$TA PRIMERA: OTRAS ESTIPULACIONES
.EL 

CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENIE QtJE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:

DEL 0.5% (CTNCO AL MTLLAR) EL TMPORTE DE CADA ESfTMACÓN, PARA CUMPLTR CON EL ART|CULO 191

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCÓN,
CoNTROL Y VrGrf§C#rDE LOS TRABAJOS POR LA SEcRqJARfA DE LAFUT¡9oN PUBLTCA.

'tf-',uALA rl
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LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS
LE SEAN APLICABLES.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO ilo. IGUALA-SDUOP-FAIS¡|UN{JR&202}091

UGESHA SEGUNDA: RESOLUCIÓil OC PNOELETAS FIIÍUROS
.LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA', RESOLVENAN CHTNE SI LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CARACTER TECNrcO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A)..'EL CONTRATISTA'SOLICITANA R'U SECRTTARIA', MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONORA
EL PROBLEMA TECNTCO vlo TOUTN|STRATTVO QUE SE HAYA SUSCTTADO ENTRE Él V el neSrOeHre q3
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS OUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTACIÓÚ
QUE SUSTENTE SU PETrcIÓN Y LOS PRESENTAR,A DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTÉ

(,

A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.
s

o
z
t

B).- 'tA SECRETARÍA" DENIRO DE UN TERMTNO DE D|EZ DIAS NATURALES, CONTADOS A pARTtR DE
o

LA
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS
FIN DE EMITIR UNA SOLUCÓN OUE DE TERMINOAL PROBLEMA PLANTEADO.

c).-'LA SECRETAR¡A', AL EMTTTR LA RESOLUCÓN, CTTARA A 'EL CONTRATTSTA'Y AL RESTDENTE DE
OBRA, PARA HACERU DE SU CONOCIMIENTO, DENIRO DE LOS CINCO OIAS NATURALES SIGUIENTES
A AQUEL EN EL OUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

D).. DURANTE LA REUNÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIMTENTO DE 'EL CONTRATTSTA'Y EL
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITÁCORA.

VrcESMA TERCERA: ilACIOT{ALIDAD OE "EL CONTRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS
Y CONVIENE OUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN
BENEFICIO OE LA NACIÓN MEXICANA, tOS OERECHOS OERIVADOS OE ESTE CONTRATO.

UGE$MA CUARTA: JURISDICCÉN Y COTPEIE¡ICIA"
PARA LA INÍERPRETACÓN Y CUMPLIMIENÍO OEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TOOO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRE§AMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTMTISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERIT POR RAZÓN DE
suDoMrcrLroPRESENTEoFUTURo. "i :: f A1 r",..,*/,14¿kllW-
LElDoQUEFUEPoRLASPARTESQUEENÉLlNTERVIElEffiDoYALcANcE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2021091

FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS Il DIAS DEL TES
DE JULIO DE DOS TIt VEINT]TRES.

POR EL "AN,NTAI'IEilTO'

'"¿"'r
..1I ^at )

DAVID GAIIA ÑA TIORAN

PRESIDEITE trU}'ICIPAt DE IGUATA DE LA
IilDEPE}¡OEilCIA GUERRERO

DE

POR "EL COilIRANSTA

A U f A f rL' "''ccnst'uc/ión

';W
TESTIGOUNIDDS'' lcÚÁua -cnru

{ttstENTo 7 t, ¡r.
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C. LAURA KARINA NIEVES FLORES
PERSONA FISICA COII ACTMDAD EIPRESARIAI-

SERAFII{ RAMIREZ
DE FIT{AIüAÍi Y
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